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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6457 BERGÉ AUTOMOTIVE LOGISTICS, S.L.U.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
BERGÉ GEFCO, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de segregación.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  43  y  73  de  la  Ley  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
los  socios  únicos  de  las  sociedades  "Bergé  Automotive  Logistics,  S.L.U."
(Sociedad Segregada) y "Bergé Gefco, S.L.U." (Sociedad Beneficiaria), por medio
de sus representantes personas físicas, decidieron aprobar el pasado día 3 de julio
de 2018, la segregación del patrimonio de "Bergé Automotive Logistics, S.L.U.",
consistente en la totalidad de su negocio de logística de automoción mediante el
traspaso en bloque y por sucesión universal de dicho patrimonio, el cual constituye
una unidad económica independiente,  en favor  de la  sociedad "Bergé Gefco,
S.L.U." (anteriormente denominada "Gefco Spain FVL, S.L.U.") conforme consta en
el Proyecto de Segregación de fecha 28 de junio de 2018.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades intervinientes en la  segregación a obtener  el  texto íntegro de las
decisiones adoptadas por los socios únicos de las sociedades intervinientes y de
los balances de segregación de las sociedades participantes en la segregación,
documentos que están a disposición de los interesados en el domicilio social de
ambas sociedades.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 43 y 44 de la LME, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades
intervinientes en la segregación a oponerse a la segregación en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación del último anuncio de segregación.

Madrid,  9 de julio  de 2018.-  El  Administrador único de "Bergé Automotive
Logistics,  S.L.U.",  "Bergé  Infraestructuras  y  Servicios  Logísticos,  S.L.U.",
representada por don Eduardo Estévez Macarro.-El Administrador único de "Bergé
Gefco, S.L.", don Julián Navarro Cinta.
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